
El Consejero de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, en relación con la pregunta escrita 11-23/PES-00237 solicitada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Félix Zapatero Soria, adscrito al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), en relación con la protección de animales de compañía por parte de las asociaciones y entidades colaboradoras registradas, tiene el honor de remitirle la siguiente información: 
¿Qué van a hacer o cómo tienen previsto gestionar, para que las asociaciones y entidades colaboradoras registradas cumplan con la Ley Foral 19/2019, de 4 de abril, de protección de animales de compañía? 
El control del cumplimiento de la Ley Foral 19/2019 por parte de las asociaciones y entidades colaboradoras registradas se realizará de acuerdo a lo que establece el artículo 22 de la Ley Foral y el Artículo 74 del Decreto Foral 94/2022.
Es cuanto tengo el honor de informar en cumplimiento del artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
En Pamplona, 10 de enero de 2024
El Consejero de Desarrollo Rural y Medio Ambiente: José María Aierdi Fernández de Barrena
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